




















de las Lenguas Indígenas; la Dirección de Diálogo y Concertación; la Dirección de Desarrollo con 
Identidad Indígena y la Dirección de Oficinas de Representación. 

Por lo que hace a la persona titular de la Dirección General como Presidente, podrá designar una 
persona suplente, quien tendrá derecho a voz y voto en ausencia del titular. 

El comité de Seguimiento y Evaluación, en la respectiva sesión de Instalación, designará a una 
persona titular de la Secretaría Técnica del referido comité, quien convocará a las sesiones, 
con cuando menos tres días de anticipación en el caso de las ordinarias, y en veinticuatro horas 
de anticipación en el caso de las extraordinarias, debiendo acompañar el orden del día propuesto. 

El comité a que se refiere este apartado, sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos 
la mitad más uno de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de las y 
los integrantes presentes, teniendo su Presidente voto de calidad en caso de empate. 

Este comité sesionará ordinariamente de manera bimestral y de manera extraordinaria cuando lo 
proponga su Presidente, o en su caso, aquellas que convoquen cuando menos tres de sus miembros. 

DÉCIMA PRIMERA. Auditorias y Transparencia 

Los recursos otorgados a través del Programa que deriva de las Reglas de Operación, y los. 
Componentes correspondientes podrán ser auditados por la instancia 
fiscalizadora competente de acuerdo con las leyes aplicables (Auditoria Superior de la 
Federación ytb Auditoria Superior del Estado). Los Órganos competentes en el ejercicio de sus 
atribuciones, llevarán a cabo la fiscalización y verificación de los Componentes. 

De ser detectados manejos inadecuados de recursos en cumplimiento al marco normativo 
aplicable, la instancia de fiscalización, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
instrumentará y/o promoverá la aplicación de las sanciones conforme a la legislación aplicable y ante 
otras instancias fiscalizadoras competentes. El padrón de beneficiarios será publicado conforme a la 
normativa en materia de protección de datos personales.

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos a cargo del Instituto Poblano d 
e los Pueblos Indígenas, la revisión y el resguardo d e los expedientes quedará en los Archivos de 
cada una de las Unidades Responsables d e este Instituto, y quedarán reservados de acuerdo a lo 
establecido en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado 
de Puebla, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y la Ley 
de Archivos del Estado de Puebla. El tratamiento de los datos personas se realizará conforme a lo 
dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión d e Sujetos Obligados, la 
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del estado de Puebla y 
demás normatividad aplicable, para más información consultar nuestro aviso de privacidad integral 
publicado en https://ippi.puebla.gob.mx/aviso-de-privacidad.

"Este Programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibida su uso para fines distintos a los · · 
establecidos en el Programa 
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DÉCIMA SEGUNDA. Particularidades: 
Reconociendo la importancia de la diversidad y la necesidad de acciones afirmativas, esta 
convocatoria promuve activamente la participación de los siguientes grupos: Jóvenes  
Indígenas; Personas Indígenas con discapacidad; Mujeres Indígenas, y Adultos Mayores 
Indígenas. 

• Todo trámite en ei Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas es gratuito;

• El ingreso de una solicitud no garantiza el otorgamiento de los apoyos, ya que toda solicitud se 
sujeta a criterios de elegibilidad y suficiencia presupuesta!.

• En caso de que la persona solicitante participe en diversos componentes, vertientes y conceptos 
de apoyo de las convocatorias del Instituto Poblano de los Pueblos Indígenas de ser 
seleccionada solo podrá ser beneficiada en un concepto de apoyo.

El procedimiento para la obtención de los apoyos, se sujeta a lo establecido en el punto número 
16.1 denominado: "SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA MECANICA OPERATIVA" de 
las Reglas de Operación del Programa para el Desarrollo Integral de los Pueblos Jndígenas (E088), 
para el Ejercicio Fiscal 2026. 

Los términos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos en sesión del Comité 
Dictaminador y del Comité de Seguimiento y Evaluación. 

En caso de contar con algún comentario y/o sugerencia, en relación a la presente 
convocatoria, favor de enviarlo al siguiente BUZÓN ELECTRÓNICO 
iopi.oficialia@puebla.gob.mx Los pensamientos y sugerencias que sean compartidos, nos ayudan a 
transparentar y mejorar, la prestación del servicio. La información proporcionada, será tratada con 
estricta confidencialidad. 

HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 04 DE MAYO DE 2026. 

"Este Programa es público ajeno a cualquier partido política. Queda prohibida su uso para fines distintos a los 
establecidos en el Programa 
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